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o aktin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BS PUBLICA TODOS LOS DIAS SIXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , « * Í 36 pesetas»
'’rimestre. , « . . 9 id.

Jumero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-ácsta.—(Artículo 1,° dél Gódigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri
girá al Administrador del Bolktsk 
Ofioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¿

PARTE OFIOÍAL

^L^SÍDEi^Clá DEL CONSEJO DR IIWSTROS !

á. M.elRey D. AlfonsoXíii{q. U.g.) 
9.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
autes y demás personas de la Augusta 
"¿sal Familia, continúan sin novedad 
au^su importante salud.

J^aceía d^i 19 de Febrero de 1928.)

do en este Ministerio, debiendo ad
vertir a V. E. que con anterioridad 
habían sido legalizados con la firma 
«Pablo Huerta, Oanoiller> el certi
ficado de embarque de Agustín Ro
san, de fecha 22 de Noviembre de 
1922, y el pasaporte de Nicanor

Fernández, de 23 del mismo mes y 
año, ambos falsos.»

Lo que esta Dirección general ha 
acordado hacer público para cono
cimiento do esa Comisión mixta, a 
fin de que no admita ninguno da los 
indicados documentos en el caso de

que, a pesar de las medidas adopta
das,fuese presentado ante la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Febrero de 1923.—El 
Director general, Manuel Hoyuela. 
—Señor Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de...
(Qaeeta d&l 16 de lebrero de 1922.)

mairau 011
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Adminis
tración.

CIRCULAR

El Ministerio de Estado, por Real 
orden de 3 del actual, comunica al 
de la Q-obernación lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Con ocasión de ha
berse pretendido legalizar en este 
Departamento, en un documento de 
quintas, procedente de Buenos Aires 
la firma de «E, Huertas.— Vicecón
sul», y no existiendo en aquella re
sidencia ningún funcionario de ca
rrera de este nombre y sí un Canci
ller así apellidado, pero cuya firma 
presentaba sensibles diferencias con 
la que se pretendía legalizar, se sus
pendió la diligencia y se preguntó 
al Cónsul general en la República 
Argentina si, a pesar del error no
tado, la firma era del Canciller, con
testando dicho funcionario que el 
documento en cuestión, como todos 
los que se presentasen para legaliza
ción con igual firma, eran falsos; y, 
en su consecuencia, se han adoptado 
las medidas necesarias para irlos de
teniendo según se vayan presentan-

Diputación provincial ds Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Febrero de 1922.

Dístribucióu de fondos por Capítulos dei Presupuesto del presente año eoonómico para satisfacer las obii- 
gacioues del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme à lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.® de Junio de 1888 y Real deoreto^de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Suero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo aïïo

Valladolid, a 31 de Enero de 1923,—El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon.-V.'^ B.®, El 
Ordenador de pagos, Cai'los Delgado.

Comisión provincial'—Sesión 9 de Febrero de 1923.—Aprobada y pub'íquese en el «Boletín Oficial» 
a los efectos legales.—Bico.—Cabello.—Escribano.—Arévalo.—GordaUsa.—Alonso.—El Secretario,/.Mar^ 
tiné2 Cabegas.

CONCEPTO GENERAL

Gagtos obligatorios 
di 

pago inmediato

Pe aetas Cta.

Gastos obligatoriis 
de 

pago aiferiblo

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts

TOTAL

Pesetas Cts.

Capítulo l.®—Administración provincial.
Capítulo 2.®—Servicios generales. . . .
Capítulo 8.’—Obras obligatorias. . . .
Capítulo 4.°—Gargas...................................
Capítulo 5 °—Instrucción pública,.
Capítulo 6.®—Beneficencia.........................
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . .
Capítulo 8 ®—Imprevistos..................... .....
Capítulo 10,®—Carreteras.............................
Capítulo 12.®—Otros gastos.........................
Capítulo 13.®—Resultas................................

10413'34
2428'03 

12301'60 
I3890‘90
6099'47

101924*80
2849'75 

»
3349 4 6 

»
»

206848 
300

11254'48 
953'63 
93140

2085
1345'03 

»
315

8048 70 
»

543'50 
250
»
»
»
»
»

1250
»
»
»

13025*02
2978*03 

23556*08 
14844*53
7030*87

104009‘80
4194'78
1250
3664'16
8048*70 

»

Total.............................. 153257‘05 2730142 2043'50 182601'97
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GOBI ER NO CIVIL NúM. 862.

Secretaría.—Negociado de Gaza.
Relación de las licencias de caza, u=?o de armas y galgos, expedidas por la Secretaría de este Gobierno, 

durante el mes de Octubre último.

VaUadoUd, 30 de Noviembre de 1922.—Bl Gobernador, Roman ^Jarcia Novoa,

Número NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD « Clase Objeto de la licencia
Oia Mes Añe

2008 D. Abraham Jimenez. . . . Rioseco 7."^ 26 Octubre 1922 Caza
2009 » Román Monedero. . Valoria la Buena 6.* 27 » idem
2010 » Zacarias Navarro. . . . Puente Duero » Ídem
2011 » Benedicto Huidobro. , Valladolid 7.^ > » Idem
2012 » Zoilo Reyes. . . . . . Idem » » > Idem
2013 » Niceto Bergaz.................... Nava del Rey » » ídem
2014 » José Conde......................... ídem > » Caza con galgo
2015 » Faustino de la Fuente.. Idem » » » Idem
2016 » Mariano García.................. Idem > > » » Idem
2017 » Vicente Fernandez. . Valoria la Buena » > > Idem
2018 » Mariano Nuñez.................. Idem > > > > Idem
2019 » Miguel Pinto....................... Villalba delos Alcores 4.* » > Caza
2020 > Francisco T. Paradinas. . Fresno el Viejo » > > > Uso de arma»
2021 » Victorino Pisonero . Villalba de la Loma 5.® > > Gaza
2022 » Felipe Alvarez................... Peñafiel > » Caza con galgo
2023 > Marcelino Castañeda. , . Becilla > > > > Idem
2024 » José Sánchez. . . . . . Valladolid > 28 > Caza
2025 > Eusinio Bernal. ... Idem 6.‘ » > > Idem
2026 > Venancio Alonso. . . . Idem 4.“ > > Uso de arma»
2027 > Cesáreo Manso................... Puras 6.* > > > Caza
2028 « Fermín Calderón. . Peñafiel 7.* > > Idem
2029 » Mariano Casado. . . •. , Mayorga > > Idem
2030 > Rigoberto Rojas.. . . . , Quintanilla de abajo > > > > Idem
2031 » Eusebio Rodríguez.. . . Melgar de arriba 4.^ 2Í) > > Idem
2032 > Francisco Ferez................. Puente Duero 6.“ > > > Idem
2033 > Modesto Rois.. . , . . Castroponce ’ > > > > Caza con galgo
2034 > Mariano Román.. . . . Pesquera de Duero 7.“ 28 > > Caza
2035 » Felipe Bustamante. . . . Geria 4.* > > > Uso de armas
2036 » Marcial Renedo. . . Pesquera de Duero 7.* > > > Caza
2037 » José Sanz......................   • Ataquines > > > > Ídem
2038 » Santos Cuella.. . . . . Herrera de Duero > > Idem
2039 > Juan Sanabria.................... Villabrágima 4? > > > Idem
2040 » Román Pariente................. Cubillas de Sta Marta > > > Caza con galgo
2041 » Basilio de Santiago.. . • Villavicencio > > > Idem
2042 > Venancio de Santiago. . . Idem » > > > Idem
2043 > Carmelo Gonzalez. . Valladolid 5.“ > > > Caza
2044 > Pascual Pocero. . . . . Rueda 30 > > Idem
2045 > Pedro Pocero. . . . . . Idem > > > > Idem
2046 > Marcelo Repiso.................. Valdearcos > > Idem
2047 > Martin Gómez. . . . . S. Román de Hornija > Idem
2048 » Mariano Gonzalez. , . . Rioseco 4,* > > > Idem
2049 » Siro Jorge. ,...,• Castronuño 6.* » > > Idem
2050 » Emiliano Rodríguez. . . Idem 7.* > > Idem
2051 > Gregorio Recio.................. Castrillo-Tejeriego 6.* > > Idem
2052 > Marcelino Dubla................ Rioseco 7.“ > > ídem
2063 » Alberto Villalba. . . . . Valdenebro > ' > » Idem
2054 > Andrés Bayón. . La Seca 5.* > > > Idem
2055 » Baldomero Perez. . . . Cas t rillo-Tej eriego 6.“ > > > Idem
2066 » Daniel Benito..................... Valladolid > > > > Idem
2057 > Mariano Diez.. . . . . Matapozuelos . > > > Idem

Medina del Gampo,

Terminado el repartimiento de 
la contribución Rústica y Pecua
ria de este término, formado para 
el próximo año de 1923-24, so 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para 
que los contribuyentes en el mis
mo comprendidos puedan exa- 
minarie y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasados 
los cuales no oe admitirá nin
guna.

Medina del Campo, a 16 de 
Febrero de 1923.—El Alcalde, 
Mariano Reguero.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Gomeznarro
Quintanilla de abajo 
Villanubla

NúM. 804.

Olmedo.

Confeccionado el padrón de 
Carruajes^de Lujo, para ei año de 
1923-24, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
diez días, para que pueda ser exa
minado por cuantos lo tengan 
por conveniente y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Olmedo, 13 de Febrero de 1923* 
—El Alcalde, G. Rodriguez.

Núm. 646.

Pedrajas de San Esteban.

For dimisión voluntaria del 
que la desempeñaba, servida in- 
terinameule, y con ei fin de pro
veería en propiedad, so anuncia

NÚM. 866.

Alaejos.

No habióndose presentado re-
olamación alguna durante el pla
zo de exposición al público con
tra los pliegos de condiciones de 
los arbitrios de uso obligatorio 
de pesas y medidas, puestos pú- 
bltcos y degüello obligatorio en 
el matadero público, para el año 
1923-24, el Ayuntamiento que 
presido ha señalado para que ten
gan lugar las subastas de aque» 
líos, el día 25 del corriente, en

. i vacante la plaza de Inspector mu- 
ia Casa Consistorial, por pliegos ¡ manioipal, para el próximo ejer- ^j^^jp^, ¿^ Higiene y Sanidad pe- 

eioio de 1923-24, se hallan ex- i gQ^fj^g ¿g ggjg villa, con el suel- 
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino deochodías,durante losoua- 
les pueden ser examinadas por 
los contribuyentes en ellas com
prendidos y presentar las recla
maciones que estimen oportunas, 
transcurrido este plazo,¡no se ad
mitirá ninguna.

Fuensaldaña, 14 de Febrero de 
1923.—El Alcalde, Pedro Ba
rrigón.

cerrados y con sujeción estríe- i 
ta al Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, a las horas siguientes: 
el primero, de diez a diez y trein
ta; el segundo, de diez y treinta 
a once, y el tercero, de once a 
once y treinta.

Alaejos, IS deFebrero de 1923.
—El Alcalde, Nicolás Martin. »

Núm. 834.

Fuensaldaña.

Terminadas las listas cobrato- 
rias del registro fiscal de Edifi
cios y Solares de este término

| do anual de trescientas sesenta y 
| cinco pesetas, pagadas de fondos 

municipales por trimestres ven
cidos, lo cual se publica por el 
término de treinta días, a contar 

| desde la inserción del presente 
! en el «Boletín Oficial» de esta 
| provincia.
i Los aspirantes a dicha plaza 
! que habrán de poseer el título de 
1 Veterinario presentarán sus soli- 
j oitudes en la Secretaría de este 
5 Ayuntamiento, dentro del inli- 
1 cado plazo.
r Pedrajas de San Esteban, a 26
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de Enero de 1S23.—El Alcalde, 
José Booos. I

NûM. 864.

Quintanilla de abajo.

Terminado el padrón del re
gistro fiscal de Edificios y Sola
res, de este término muoieipal, 
para el próximo año económico 
de 1923 a 1924, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los 
contribuyentes en él incluidos y 
presentar las jeolamaciones que 
crean convenientes,

Quintanilla de abajo, a 16 de 
Febrero de 1923.—El Alcalde, 
Víctor Gordillo.

Núm. 853.

San Vicente del Palacio.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este pueblo, para el próximo año 
de 1923-24, se halla de manifies
to al público, en la Secretaría le 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, coa arreglo al 
artículo 146 de la ley Municipal, 
durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones que esti
men justas, pasados los cuales no 
serán admitidas las que se pre
senten.

San Vicente del Palacio, 13 de 
Febrero de 1923. -El Alcalde, 
Ignacio Rodríguez.

NúM. 852.

San Vicente del Palacio.

Durante les días 19 y 20 del 
corriente y los cinco últimos del 
mes, desde las nueve a las quin
ce, se hará la cobranza en perío
do voluntario del repartimiento 
general de Utilidades de este dis
trito, correspondiente al cuarto 
trimestre dei corriente año y 
atrasos del mismo, en la oficina 
que tiene señalada el recaudador 
nombrado por el Ayuntamiento.

Y se advierte a los contribu- j 
yentes, tanto vecinos como foras- î 
teros, que procuren satisfacéis us j 
CBotas* en los días señalados si 
quieren evitarse los apremios 1 
que establece la Instrucción de j 
26 de Abril de 1900. >

San Vicente del Palacio, 13 de ! 
Febrero de 1923.-~El Alcalde, 
Ignacio Rodríguez.

NúM. 867.

lia Union de Campos.

El día 22 del actual a las diez 
de la mañana y en la sala capi
tular de este Ayuntamiento, ce
lebrará sesión la Junta munici
pal de mi presidencia, con el fin 
de hacer la designación de Vo
cales natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes personal 
y real, a que ha de ajustarse el 
repartimiento general de Utili
dades, que ha de formarse pa
ra el próximo ejércicio econó
mico de 1923-24 debiendo signi
ficar, que las ordenanzas base 
del mismo, son las que han ve
nido rigiendo hasta la fecha, por 
haber sido aprobadas igualmente 
en Junta municipal con las for
malidades legales, en sesión de 
12 de Mayo de 1920-21 para los 
cuatro años sucesivos econó
micos.

Lo que se hace público en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a los efectos de la Real orden de 
8 de Noviembre último.

La Unión de Campos, 15 de 
Febrero de 1923.«—El Abalde, 
Emiliano Merino.

Núm. 650.

Villagómez la Mueva.

Haltándose vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias de este término muni
cipal, se anuncia por medio del 
presente para su provisión en 
propiedad, con los honorarios que 
fija la tarifa de derechos Sanita
rios, comprendida en el artículo 
312 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 
Epizootias.

Los aspirantes a desempeñar 
dicho cargo han de acreditar ser 
profesores Veterinarios y solioi- 
tarlo de esta Alcaldía en el plazo 
de quince días, a contar desde la 
inserción do este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Villagómez la Nueva, a 25 de 
Enero de 1923.—El Alcalde, Es
teban Peroz.

Núm. 849

Villalbarba.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de esta villa las 
cuentas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1921-22, 
se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 

quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean procedente.

ViUabarba., 16 de Febrero de 
1923.—El Alcalde,Regino Martin.

' NúM. 869.

Villanubla.

Hailándose confeccionada la 
matrícula Industrial para el año 
1923-24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, durante dicho plazo puede 
ser examinada por cuantos lo 
tengan por conveniente y pre
sentarías reclamaciones que orean 
justas, pues pasado que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Villanubla, a 15 de Febrero de 
1923.—El Alcalde, Román Ru
pérez.

Con el propio objeto y por 
igual término se halla expuesta 
en el Ayuntamiento de

Torre de Esgueva

Núm. 830.

Villavaqueriu.

Terminado el padrón y lista 
cobratoria del registro fiscal de 
Edificios y Solares de este térmi
no municipal para el año le 1923 
a 1924, quedan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den ser examinados por los con
tribuyentes on ellos comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que orean justas, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Villavaquerin, 13 de Febrero 
de 1928.—El Alcaide, Enrique 
Lopez«

Núm. 844.

Villavellid.

Don Sixto Alonso Ferez, Alcalde 
constitucioual de esta villa de 
Villavellid.

Hago saber: Que el día 24 del 
actual y hora de las quince, ten
drá lugar en esta Gasa Consisto 
rial y su sala de sesiones, la sesión 
extraordinaria en Junta munici
pal de asociados, con el fin de 
proceder a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las dos partes 
real y personal del repartimien
to general que ha de formarse 
para cubrir el déficit que resulte 

del Presupuesto municipal ordi
nario que habrá do regir en el 
año económico próximo de 1923 
a 24.

Lo que se hace público en cum
plimiento de la Real orden de 8 
de Noviembre de 1922.

Villavellid, 15 de Febrero de 
1923.—El Alcalde, Sixto Alonso,

Rasgados de primera inatanefia 
ó inatruocion.

Núm. 520.

VALLADOLID.—PLAZA
OÉ0ULA DB CITACION

Navarro, Carmen, domiciliada 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza do 
Valladolid (Secretaría del Licen
ciado del Río), para ser oída en 
causa por estafa^ (número 310 de 
1922), instruida por dicho Juz
gado.

Núm. 738.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil de que luego se hará mé
rito, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parta dis
positiva es del tenor literal si
guiente.

Encabesamiento. —Sentenciit, — 
«En la ciudad de Valladolid,a dos 
de Febrero de mil novecientos 
veinlitres, el señor don Francis
co Diaz de Rueda, Juez da pri
mera instancia del distrito de la 

j Plaza de la misma y su partido, 
i habiendo visto los presentes au- 
! tos de juicio verbal civil, segui- 
í dos entre partes: de la una, como 
! demandante, German Vicente 

Arroyo, mayor de edad, obrero 
y de esta vecindad, representado 
primeramente por el Procurador 
don Alfredo Queipo de Llano y 
después por sucompañero don Al
berto Gonzalez Ortega, y defen
dido por el Letrado Dr. D. Fran- 

i cisco Fernández Alonso, y de la 
i otra, como demandadas, lasSooie« 
| dadas tituladas «Vers» o «Hispa

nia» representada la primera,que 
está domiciliada en Madrid, por 
el Procurador don José María
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Stampa, -bajo la direociÓQ del 
Letrado Dr. D. Emilio Gomez 
Diez, y la segunda, domiciliada 
en Barcelona, que no ha compa
recido en autos; siguiéndose és
tos, por lo que a la misma res
pecta, en su rebeldía, con les es
trados del Juzgado, sobre indem
nización por accidente del tra
bajo.

Parte despositiva.’•^V^Üoi Que 
debo condenar y condeno a la 
Sociedad de seguros de Acciden
te del trabajo, «Hispania», domi
ciliada ¿en ^Barcelona, y subsi
diariamente a la denominada 
«Vers», que lo está en Madrid, a 
pagar al obrero Germán Vicente 
Arroyo, la cantidad de noventa 
y ocho pesetas doce céntimos, 
como veinticinco por ciento no 
satisfecho del jornal diario que 
disfrutaba, correspondiente a los 
días comprendidos entre el trein
ta y uno de Enero al diez de 
Abril de mil novecientos vein
tidós; más la de doscientas trein
ta pesetas sesenta y tres cén
timos, trece por ciento del jor
nal de un año, descontando un 
día a la semana.

Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la Sociedad de
mandada «Hispania» se publica
rá en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamien
to civil, lo pronuncio mando y 
firmo.-Francisco Díaz de Rueda.»

La anterior sentencia se pu
blicó en el dia de su fecha.

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado, a fin de que se pu
blique en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presen- 
te^que firmo en Valladolid, ac in- 
co de Febrero de mil novecientos 
veintidós.—Ante mí. Licenciado 
Pedro dei Río.

Núy.848.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Díaz de Rueda, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se hace pública 
la declaración de concurso de don 
Francisco y de D. Pedro Arias 
Santana, vecinos de La Overuela, 
hecha por este Juzgado en autos 
que en eí mismo se siguen a ins
tancia del Procurador don José 
María Stampa, en concepto de 
pobre, en nombre y representa
ción de aquellos, y se previene 
que nadie haga pagos a dichos 

concursados, bajo pena de tenor
ios por ilegítimos, debiendo ha
cerlos al depositario, o a los Sín
dicos, luegoque estén nombrados, 
y mientras tanto a este Juzgado,

A la vez se cita a los acreedo
res del cosicurso para que se pre
senten en el juicio con los títulos 
Justificati vos de sus créditos, y 
se les convoca a junta general 
para el nombramiento de.Síndico, 
la cual tendrá lugar el día veinte 
de Marzo próximo, a las once, en 
la sala da audiencia de este di 
cho Juzgado.

Dado en Valladolid, a doce de 
Febrero de mil novecientos vein
titrés.—Francisco Díaz.

Juzgados municipales.

RUEDA

Doa Emilio Jimeno Maldonado, 
Juez municipal de la villa de 
Rueda.

Hago saber: Que vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente 
de este Juzgado, se anuncian a 
concurso, conforme a las disposi
ciones vigentes, pudiendo los que 
aspiren a ellas, presentar solici
tudes documentadas, dentro de 
los treinta días siguientes al de 
la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de la previnoia, al seíLor 
Jupz de 1.® instancia del partido.

Rueda, primero de Febrero de 
mil novecientos veintitres.-Smi- 
lio Jimeno.

NúM. 600.

SANSALVADOR

Vacantes los cargos de Secreta
rio y Suplente de este Juzgado, 
deben ser provistos con arreglo 
al Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Reaj orden de 9 
de Diciembre de igual año. En su 
consecuencia se anuncia su provi
sión a concurso de traslado, por 
término de treinta días, contados 
desde la in3ercióa de este edicto 
en la Gaceta de Madrid^ durante 
los cuales se pueden dirigir soli
citudes al señor Juez.de 1.* ins
tancia de este partido, con certi
ficación de nacimiento, certifica
do de buena conducta expedido 
por la autoridad local del respec
tivo domicilio, y título profesio
nal u otros que tuvieren con el 
que acredite su práctica corres
pondiente, y sin olvidar que este 
censo de población consta de 187 
habitantes de hecho.

San Salvador, 1.’ de Febrero 
de 1923.—El Juez municipal, 
Enrique Alonso .

Núm. 518.

SAN VIGENTE DEL PALACIO

Don Mi^nei Gay Serna, Juez 
municipal de San Vicente del 
Palacio.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, se hallan va
cantes las plazas de Secretario y 
Suplente, las cuales han do pro
veerse por concurso de traslación 
durante el término de treinta 
días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta edicto en 
la Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo los aspirantes 
presentarán sus solicitudes ante 
el señor Juez de primera instan
cia de este partido (Medina del 
Oampo), acompañadas de los do
cumentos expresados en el Re
glamento de 10 de Abril de 1871 
y Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, todo de conformidad 
con lo dispuesto,en el artículo 5.“ 
de dicho Real decreto.

A los efectos oportunos se ha
ce constar que esta población 
consta de 653 habitantes.

San Vicente del Palacio, 29 de 
Enero de 1923.—El Juez muni
cipal, Miguel Gay.—El Secreta
rio habilitado, Eleuterio García.

«mmE.
Nom. 637.

asQuisiToaiA

Perfecto Paunero Mongil, hijo 
de Felipe y Ana, natural de 
Mucientes, provincia do Vallado
lid, profesión jornalero, do trein
ta y cuatro años de edad, ¿sus se
ñas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba cerrada, boca re
gular, color moreno, sin señas 
particulares, avecindado última
mente en Madrid, procesado por 
deserción, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez 
instructor don Félix Fernandez 
Diaz, Teniente del Tercio de Ex
tranjeros en el Campamento de 
Dax Riffien ¡Ceuta) a responder 
al expediente que se le incoa.

Dax Riffien, 26 de Enero de 
1923.—El Teniente Juez instruc
tor, Félix Fernandez.

NÚM.64:5.

1 BEQUISITOBIA

| Antonio Amor, Juan, hijo de 
| Victor y de Eusebia, natural do 
j Valladolid, avecindado en Córdo- 
i ba, de veinticinco años de edad, 

soltero, estatura ¡un metro seis
cientos sesenta y cinco milíme
tros, sus señas personales son: pe
lo negro, cejas al pelo, ojos me
lados, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color moreno, 
sin señas particulares, procesado 
por deserción; comparecerá en el 
término de treinta días, ante el 
señor Juez instructor, don Félix 
Fernandez Díaz, Teniente del 
Tercio de Extranjeros, en el Cam
pamento de Dax Riffien (Cauta), 
a responder al expediento que se 
le incoa.

Dax Riffien, 25 de Enero da 
1923.—El Teniente Juezinstruo- 
tor, Félix Fernandez.

Núm. 773

BEQUISITORIA

Cándido Setieo Málaga, hijo 
de Gregorio y Crisanta, natural 
de Valladolid, profesión marine
ro, estado soltero, de veintisiete 
años de edad, sus señas personales 
son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
regular, boca regular, color sano, 
sin ninguna seña particular, 
procesado por deserción; compa- 
rejera en el término de treinta 
días, ante el señor Juez instruc
tor, don Félix Fernandez Diaz, 
Teniente del Tercio de Extranje
ros en el Campamento de Dax 
Riffien (Ceuta), a responder al 
expediente que se le incoa.

Dax Riffien, 30 de Enero de 
1923.— El Teniente Juez instruc
tor, Félix Fernandez.

j Extravío de una perra de caza 
1 puente, roja, pecho blanco, atien- 
| de por Fita, el día 14 del presen- 
j te. El que la haya encontrado 
j avise a Eustaquio Llorente, Po- 
| niente, 2.
! Valladolid, 19 de Febrero do 

1923.
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